
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., mayo dieciséis (16)  de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ejecutivo de CONSTRUBAN contra INTER RAPIDÍSIMO. 

Radicado: 110013103 009 2021 00158 00. 

Ingresó: 06/12/2022. 

 

Respecto de la solicitud de elaborar los oficios de levantamiento de las 

medidas cautelares, el profesional del derecho deberá estarse a lo 

dispuesto en el numeral 2 del auto proferido el 28 de julio de los 

cursantes, (art. 597-3 C.G.P.)1.  

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
eba 

                   (Dos Providencias) 

 

 

                                                 
1 Documento: “08AutoResuleveRecurso”, Cuaderno Medidas Cautelares. 
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